
 

 

DECRETO DE PRESIDENCIA 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 80 y siguientes del Reglamento de 

Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el artículo 20 de la 

Ley 25/2002, de 12 de noviembre, de creación de la Comarca de La Litera/ La 

Llitera, y el reglamento orgánico de la Comarca de La Litera, 

 

 

DISPONGO:  

 

 

PRIMERO.- Convocar sesión extraordinaria de Consejo Comarcal para el próximo día 

18 de diciembre de 2024 a las 20:30h en la sede de la Comarca de La Litera/ La 

Llitera en Tamarite de Litera.   

 
SEGUNDO.- Que se l leven a cabo los t rámites legales oportunos para 

efectuar la convocator ia y not i f icación a los miembros de este órgano 

colegiado.  

 

TERCERO.- Fi jar el  s iguiente orden del  día :  

 

A) Parte resolut iva:  

 

1 .-  Aprobación del acta de  la sesión anter ior de fecha 14/10 /2024.  

 

2.-Aprobación, si procede, del Dictamen favorable de la Comisión 

informativa de Cuentas, Hacienda, Personal  y Contratación sobre la 

modif icación de la Ordenanza f i scal  nº  1 por la que se establece la 

tasa de servicios en las Residencias y Centros de Día gest ionados por 

la comarca .  

 

3.- Toma de conocimiento de la renuncia del Consejero D. Carlos Vicente Molet 

Sala. 

 

B) Act ividad de cont rol :  

 

4 .-  Dar cuenta de los Decretos de Presidencia y Consejeros Delegados.  

 

5 .-  Dar cuenta de las relaciones de pago real i zadas.  

 

6 .-  Informes de Presidencia  

 

C) Ruegos y preguntas:  

 

7 .-  Ruegos y preguntas  
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